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3. «Central Encajera, S, A.». Barcelona, calle Brucb, 42. 30 
de diciembre de 1963.

4. «Firestone-ílLspania, S. A ». Basaurí (Vizcaya). J9 de di’ 
ciembre de 1963.

5. «Gavalda, S. A.». Barcelona, calle Pallars, 284. 22 de ene
ro de 1964.

6. «Géneros de Punto Colomer». Mataró (Barcelona), calle 
San Antcmio, 68-7Q- 30 de diciembre de 1963.

7. «Guantes Deu, S. L.». Barcelona, calle Balmes, 71. 23 de 
diciembre de 1963.

8. «Guilart, S. A,». Barcelona, calle Diputación, 353. 19 de 
diciembre de 1963.

9. «Hijo de Salvador Perri». Canals (Valencia), can^etera de 
Onteniente. número 38. 22 de enero de 1964.

lOv «Hilaturas Moragi’ega». Barcelona, calle Ronda de San 
Pedro, 10, 11 de enero de 1964.

11. «Impermeables y Confecciones, S. A.». Barcelona, calle 
Diputación, 221. 23 de diciembre de 1963.

12. «Industrias Benet Campabadal, S. A.». Barcelona, calle 
Condes de BelUJoch, 192. 22 de enero de 1964.

13‘ «Joaquín Cortés García». Alicante, calle Doctor Ayeia, 
número 22. 19 de diciembre de 1963,

14. «Juan Riera Gubau». Santa Coloma de Farnés (Barce
lona), calle Clavé, 21. 19 de diciembre de 1963.

15. «Linden y Gerhard, S. A.». Rubí (Barcelona), calle Ta-
rrasa, 45. 23 de diciembre de 1963.
16. «Manuel González Alvarez». Barcelona, calle paseo San 

.Juan.
17. «Manufacturas Palay». Barcelona, calle Muntaner, 175. 

23 de diciembre de 1963
18. «Manufacturas Textiles Torra-Balarl, S. A.». Barcelona, 

calle Bailén, 8.19 de diciembre de 1963.
19. «Mercor, S. A.». Barcelona, avenida José Antonio, 632. 

19 de diciembre de 1963.
20. «Riva y García». Barcelona, ronda de San Pedro, 29. 22 

de enero de 1964.
21. «S. A. Sanpex’e». Barcelona, calle Lauria, 33. 19 de di

ciembre de 1963.
22. «Sedagodón, S. A.». Barcelona, calle Ausias March, 6. 

19 de diciembre de 1963.
23. «Sederías Muñoa. S. A.». Barcelona, calle Ronda de San 

Pedro, 7. 22 de enero de 1964.
24. «Sociedad Anónima Ros». Barcelona, calle Via Layeta- 

na, 72. 22 de enero de 1964.
25. «Textil Perpa, S. A.». Barcelona, calle Caspe, 53. 19 de 

diciembre de 1963.
26. «Textil SeiTa Forn, S.'A.». Barcelona, calle Diputación, 

número 302. 11 de enero de 1964.
27. «Tintoré, S. A.». Barcelona, calle Gerona, 27. 30 de di

ciembre de 1963.
28. «Volart Encajes y Tejidos, S, A.». Barcelona, calle Ausias 

March, 22. 19 de diciembre de 1963.
2. La exportación precederá a la impQ3’taci,ón.

. 3. En lo que no esté dispuesto en el mencionado Decreto 
1310/1963, de 1 de junio,’ y disposiciones complementarias, se 
aplicarán las normas generales sobre régimen de reposición 
contenidas en la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas re
glamentarias provisionales pai’a la ejecución de la mencionada 
Ley aprobadas por Orden de 15 de marzo de 1963.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1964.—P. D.. José Luis Villar Palasí. 

'limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1964 por la que se autoriza a 
Alejandro Fernández Colmeiro, de Vigo (Pontevedra), 
el régimen de admisión temporal de jermachine paro 
so transformación en alambres

diente
micilio ' _
el régimen de admisión^ temporal para la iriipoitación de 330 to
neladas de fermachine de hien'o de 5,5 milímetros para su trans
formación en alambres desnudos recocidos y sin recocer, alam
bres galvanizados y alambres galvanizados brillantes de 0.70 mi- 
limetros a 5 milímetros.

Este Ministeno. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección Cleneral de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.'' Se concede a «Alejandro Fernández Coíineiro, con do
micilio en avenida Balaidos Puente Romano, Vigo iPonteve
dra), el régimen de admisión temporal para la importación de 
330"toneladas de fermachine de hiexTO de 5,5 milimetros para su 
transformacióxx en alambres desnudos recocidos y sin x’ecoceiv 
alambx'es galvanizados y alambres galvanizados brillantes de 
0,70 milímetros a 5 milímetros, con destino á la exportación.

2/^ Los países de origen de-la merpancia serán Alemania. 
Los de exportación, Venezuela, Puerto Rico, Ecuador y Ca
narias.

3.0 Las impoitaciones se verificarán por ia Aduana de Vigo. 
Las exportaciones, por ías de Vigo.

4. ” La transformación indJxstTiai .se efectuará en los locales 
propiedad, dcl beneficiario, sito.s en Vru’íi (Pontevedra), avenida 
Balaido.s Puente Romano.

5. '» Poi’ cada 100 kilos de alambres desnudos recocidos y sin 
recocer, alambres galvanizados y alambi’es galvanizados brillan
tes exportados, se descontarán en la duenta de admisión tempo
ral 107 kilos de fermachine.

6. ’' Se consideran mermas el 1,5 por 100 de la materia prima 
impoi'tada y subproductos, el 5.1 por JOO de la miwsxxm. Estos ÚL 
timos deberán adeudar los derecho.^ arancelarias correspon
dientes.

El saldo máximo de la cuenta será de 165 toneladas de fer- 
machlne.

7. '» La mercancía, desde su importación en régimen de admi
sión temporal y los productos traxxsfoimiados que se exporten, 
quedaráxi sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desaxTollo de este régimen.

8. '' El plazo pax*a realizar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de ixiblicacióu de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el 
plazo máximo de un año, cont ado a partir de la fecha de las im
portaciones respecti.va.s.

.9.** El concesionario prestará garaiuia suficiente, a juicio de 
la Administración, para responder del pago de los derechos aran
celarias de las mci’cancias que importe, así como de las multas 
y sancioixes que sobre el régimen de, admisión temporal están 
previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y expoliación que se 
pi’etendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co- 
mexTio Extex'ior, a los electas que a la misma competen. En los 
cori'espondíentes do&umentos se hará constar que aquéllas se des- 
aiTOllax'áu bajo el régimen de admisión temporal y la fecha 
de la px’esente (Diden.

11, Esta concesión de admisión temporal se regxi'á en todo 
lo que no está especialmente dispuesto en la presente Orden, por 
las disposiciones genex'ales sobre la materia, y, en particular, por 
el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1930 
y por el Decx*eto-ley de 30 de agosto de 1946.

Por los Ministerkxs de Hacienda y de Comercio se dictarán 
las normas adecuadas para la pidctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos ecoxxómico y fiscal. Sobre el aspecto 
fiscal se aplicara especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1964.—P D., José Luis Villar Palasi. 

limo. Sr. Director general de Política Arancelarla.

INSTIITITO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios üe cierre ele las monedas extranjeras cotizadas en la 
stKión celebrada el día 12 de febrero de 1964: i

CAMBI08

OIVISAQ Comprador

Pesetas

Vendedov

Pesetas

1 Dolar U. S. A.................. 59,780 59,960
1 Dólar canadiense ........... 55.356 55,522
1 Franco francés nuevo .... ............ 12,199 12,235
1 Libra estenina -............... 167,282 167,785
1 Franco suizd .................. 13,825 13,866

)(iü Francos belgas ............... 120,016 120,377
1 Marco alemán ................ 15,048 15,093

i 00 Liras italianas ............... 9,603 9,631
1 Florín holandés ............. ., ..... 16,577 16,626
i Corona .sueca ................ . 11.530 11.564
1 Corona dane.'^a ............... 8.647 8.673
1. Corona noruega ............. 8,349 8,3V4
1 Marco finlandés ............. 18.620 18,676

100 Chelines austríacos ........ 231,326 232,022
100 Escucloñ portugueses ...... . 208,594 209.221


